
21107 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad publica, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/oe-20.861/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea Monteada- 

Casa Barba.
Final de la misma: E. T. «Campoamor».
Término municipal a que afecta: Sabadell.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,035 de tendido aéreo y 0,130 de 

tendido subterráneo.
Conductor: Cobre, 25 aérea y 50 subterráneo.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 320 KVA.; 25/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2017 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública, de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1968.

Barcelona. 27 de junio de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—10.806-C.

21108 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3. MS/oe-9.B79/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: S. E. «Castelltersol», dos circuitos, hasta 

apoyo número 2,
Final de la misma: Apoyo número 49 y O a E. R. «Vic», y 

apoyo número 16, 1, a E. R. Granollers».
Términos municipales a que afecta: Castelltercir, Collsus- 

pina, Balenyá y Castelltersol.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud ea kilómetros: 9,650 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 92,87 milímetros cuadrados de 

sección.
• Material de apoyos: Castilletes metálicos.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1936, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 27 de junio de 1977.—El Delegado provisional, 
Francisco Brosa Paláu.—10.811-C.

21109 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A », con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2 en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
Imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son lag siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a . MS/oe-23.501/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Desde E. T. 363, «La Rosa», C/S. 25 KV.
Final de la misma: Nueva E. T. «Can Segal».,
Términos municipales a que afecta: San Vicente de Montalt, 

Arenys de Mar y Caldas de Estrac.
‘ Tensión de servicio: 25 KV.

Longitud en kilómetros: 442 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 70 milímetros cuadrados de seceón.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA.; 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en ios Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance, y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 apro
bado por Decreto 2019/1966.

Barcelona, 27 de junio de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brasa Paláu.—10.808-C.

21110 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a loe efectos de la 
imposición de servidumbre de poso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-17.753/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 129 de la línea San Justo- 

San Juan Despí.
Final de la misma: Apoyo sin número de la línea a E. T. 

176.
Término municipal a que afecta: San Felíu de Llcbregat.
Tensión de servicio: 11 y telefónica.
Longitud en kilómetros: o,040 de tendido aéreo y 0,130 de 

tendido subterráneo.
Conductor: Cobre y alumino, 35 y 70 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Hormigón.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2619/1986, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1986, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de 1a imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1968.

Barcelona, 27 de junio de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—10.810-C.

21111 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria a petición de «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S. A.», solicitando autorización para el establecimien
to de una instalación eléctrica; cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capitulo m del Decreto 2017/1966, 
de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Oden de 
este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a pro
puesta de la Sección correspondiente, ha resuelto autorizar a 
«Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», la instalación eléctrica 
cuyas principales características Son las siguientes:

Sección 3.a MS/oe-15.088/74- (E. -8.053).
Finalidad: Punto de Apoyo «Permanyer», en calle Clot, 174, 

en término municipal de Barcelona.
Características: Equipo eléctrico compuesto por cabinas pre

fabricadas AEG para 11 KV., con compartimientos separados, 
de barras, interruptores sistema extraíble, malla general de 
puesta a tierra.


